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INTRODUCCIÓN 

 
El Plan Estratégico Sectorial (PES) es “instrumento que permite que el sector 
encamine sus esfuerzos hacia el cumplimiento de la misión, visión, valores y 
objetivos sectoriales, midiendo los resultados de la gestión realizada para la toma 
de decisiones de manera oportuna”1 
 
La Ley Orgánica del Plan de Desarrollo (Ley 152 de 1994), tiene como propósito 
establecer los procedimientos y mecanismos para la elaboración, aprobación, 
ejecución, seguimiento, evaluación y control de los Planes de Desarrollo, así como 
la regulación de los demás aspectos contemplados por el artículo 342, y en general 
por el capítulo 2° del título XII de la Constitución Política y demás normas 
constitucionales que se refieren al Plan de desarrollo y la planificación.  
 
Para el efecto, todos los organismos de la administración pública nacional deberán 
elaborar, con base en los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y de las 
funciones que le señale la Ley, un Plan Estratégico cuatrienal, con planes de acción 
anuales que constituirán la base para la posterior evaluación de resultados.  
 
El Plan Estratégico Sectorial se enmarcan en los compromisos contemplados en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018 -2022 "Pacto por Colombia, pacto por la equidad" 
expedido mediante la Ley 1955 del 2019, así mismo se encuentra alineado al 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión-MIPG, en especial con la Dimensión de 
Direccionamiento Estratégico y Planeación, promoviendo que los objetivos 
estratégicos sectoriales se orienten al valor de lo público.  

 
1 https://dapre.presidencia.gov.co/dapre/planeacion/planeacion-estrategica-sectorial-2019-2022 
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Fuente https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg 

 

 

Considerando lo contemplado en la Circular 01 de 2018 del Consejo para la Gestión 
y el Desempeño Institucional: “Lineamientos planeación estratégica institucional” y 
la Resolución 3035 de 2018 “Por la cual se crea y conforma el Comité Sectorial de 
Gestión y Desempeño en el sector administrativo de Salud y Protección Social”; la 
Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales del Ministerio de Salud y 
Protección Social, realiza monitoreo a los compromisos establecidos en el PES, con 
el propósito de conocer los avances en el cumplimiento de las metas establecidas 
para cada vigencia. 
 
Para el año 2021 desde la OAPES del Ministerio de Salud y Protección Social, se 
documentó el procedimiento “Formulación, monitoreo y seguimiento al plan 
estratégico sectorial” (DESP08), cuyo objetivo se encuentra enmarcado en la 
formulación, monitoreo y seguimiento al mencionado plan; en aras de contar con 
información oportuna, clara y concreta que facilite la toma de decisiones se definió 
en dicho procedimiento realizar ejercicios de monitoreo de manera trimestral con el 
propósito de conocer los avances en los compromisos definidos. 
 
En este sentido, se presenta este primer informe de monitoreo al Plan Estratégico 
Sectorial, correspondiente al I trimestre de 2021, enmarcado en la descripción 
cualitativa de avances remitidos por las diferentes entidades adscritas y las 
dependencias del Ministerio responsables de los compromisos. 
 
 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg
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1. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
 

El informe se elabora teniendo como insumo principal la información registrada por 
cada una de las entidades del Sector Salud.   
 
Para ampliar la información con respecto al avance de cada una de las actividades 
de las entidades, es necesario remitirse al archivo de Excel diligenciado por cada 
responsable, quienes a su vez son los responsables de mantener las evidencias de 
cumplimiento de cada actividad o meta planeada en el marco del PES. 
 
Algunas de las actividades se encuentran programadas para el II semestre de 2021, 
por tanto no presentan avances en este primer ejercicio de monitoreo. 
 
La información de sinergia fue tomada el día 4 de mayo del 2021 a las 10 am 
 
 

2. RESULTADOS MONITOREO PES I TRIMESTRE 2021 

 
 

El Plan estratégico Sectorial es uno de los componentes de la planeación estratégica del 
Sector Salud y como se observa en la siguiente gráfica, se ubica en segundo lugar de 
importancia después del Plan Nacional de Desarrollo también formulado para cuatro años 
al igual que éste. 
 

 

 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales-MINSALUD 
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De manera general se puede mencionar que las entidades del sector han avanzado en los 

compromisos establecidos en el PES para la vigencia 2021; algunas de las actividades que 

requerían inicialmente la presencialidad (como por ejemplo capacitaciones, asesorías) se 

han visto afectadas por la emergencia ocasionada por la pandemia Covid-19; sin embargo, 

las entidades continúan haciendo esfuerzos para realizarlas a través de mecanismos 

virtuales cuando es posible. 

 
A continuación se presenta un breve análisis de los resultados de cada una de la Entidades 
que hacen parte el PES del Sector Salud: 
 
FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA - FONPRECON: 
Tiene 4 metas planeadas para 2021, frente a las cuales en este primer monitoreo 
correspondiente al I trimestre de 2021 la entidad reporta avances para todas ellas. No 
manifiesta dificultades en la ejecución de las mismas 
 
FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA  - 
FONFERROCARRILES: Tiene 4 metas planeadas para 2021; frente a las cuales en este 
primer monitoreo correspondiente al I trimestre de 2021 la entidad reporta avances para 
todas ellas. No manifiesta dificultades en la ejecución de las mismas 
 
CENTRO DERMATOLOGICO FEDERICO LLERAS ACOSTA: tiene 11 metas planeadas 
para 2021; frente a las cuales en este primer monitoreo correspondiente al I trimestre de 
2021 la entidad reporta avances para todas, excepto frente a la actividad “Participación en 
actividades de promoción y prevención” no se reporta avance, debido a la contingencia de 
aislamientos por la pandemia Covid-19. No manifiesta dificultades en la ejecución de las 
mismas   
 
ADMINISTRADORA DE LOS RECUROS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD - ADRES: Tiene 6 metas planeadas para 2021; frente a las cuales en este primer 
monitoreo correspondiente al I trimestre de 2021 la entidad reporta avances para todas 
ellas. No manifiesta dificultades en la ejecución de las mismas. 
 
Se llama la atención sobre el avance de la actividad “Realizar el estudio técnico de rediseño 
institucional y gestionarlo frente instancias pertinentes” dado que la descripción indica que 
corresponde a 2020.  
 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD - INS: Tiene 6 metas planeadas para 2021; frente a 
las cuales en este primer monitoreo correspondiente al I trimestre de 2021 la entidad reporta 
avances para todas ellas. No manifiesta dificultades en la ejecución de las mismas.  
 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL - MINSALUD: Para el caso del 
Ministerio de Salud, la mayoría de las metas están asociadas a Sinergia, tales indicadores 
se encuentran con el reporte cualitativo al cierre de marzo de 2021, excepto los siguientes: 
 

• Tasa de mortalidad infantil ajustada en menores de un año – zonas rurales (por 

1.000 nacidos vivos) 
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• Tasa de mortalidad en niños menores de cinco (5) años por Enfermedad Diarreica 

Aguda (EDA) – zonas rurales (por cada 1.000 nacidos vivos) 

• Tasa de mortalidad en niños menores de cinco (5) años por Infección Respiratoria 

Aguda (IRA) – zonas rurales (por cada 1.000 nacidos vivos) 

 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD - SUPERSALUD: La Supersalud tiene 
programadas 17 metas en el PES, sin embargo, en el 2020 dio cumplimiento a 5 de ellas, 
por lo cual para 2021 tiene en ejecución 12. En el monitoreo realizado para el primer 
trimestre 2021 se observa que ya tiene avances significativos para el cumplimiento de las 
metas, no se da una cuantificación al avance registrado toda vez que en este monitoreo no 
se requirió registro de avance cuantitativo. 
 
SANATORIO DE CONTRATACIÓN: para el 2021 el Sanatorio de Contratación programó 
15 metas, en el monitoreo registrado para el primer trimestre muestra avance para cada 
una de ellas y no registra dificultad alguna, con excepción de la meta “Implementación y 
ejecución del Programa Ampliado de Inmunización PAI” dado que la población establecida 
se realizó con información del DANE y existen algunas diferencias con la real. 
 
SANATORIO AGUA DE DIOS: Para 2021 el Sanatorio Agua de Dios programó 10 metas a 
las cuales le registró información cualitativa de avance para el primer trimestre, en ninguna 
de ellas manifiesta tener dificultades para su cumplimiento. 
 
INTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – INVIMA. 
La entidad para la vigencia 2021 cuenta con 11 metas en el PES a las cuales le registró 
información de avance detallada y manifiesta no haber tenido dificultades para la 
implementación de las mismas. 
 
INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA - INC: Para la presente vigencia el INC 
programó 16 metas a las cuales le registró información que refleja en detalle las acciones 
realizadas para avanzar en el logro de las mismas y se resalta que ya cumplió 2 de ellas. 
 

Se resalta los avances del Instituto Nacional de Cancerología, quienes en este 
primer monitoreo presentan cumplimiento de las metas de 2021 para los siguientes 
casos: 

 

• 111% de cumplimiento en las metas de facturación. 

• 119% de cumplimiento de las metas de recaudo para el periodo. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
1. El ejercicio de monitoreo realizado al PES para el primer trimestre del 2021 refleja 

de manera general que todas las metas planteadas están siendo atendidas por las 

Entidades de Sector y Dependencias del Ministerio. 

 

2. Importante reiterar que el presente ejercicio de monitoreo solo requirió avance 

cualitativo por cuanto así lo establece el procedimiento DESP08 y el ejercicio de 

programación de las metas se realiza por semestre.  

 

3. Se recomienda para próximos ejercicios de monitoreo, precisar o detallar más los 

registros de información enfocándose en la meta programada, de tal forma que sea 

claro para quien realice la lectura, cuál es el estado de avance. 

 

4. Se resalta de este primer ejercicio de monitoreo al Plan Estratégico Sectorial, que 

las entidades del sector no reportan dificultades para la ejecución de las actividades 

programadas. 

 
 
 
 

 
 
Elaborado por: Fabiola Vargas- Luz Elena Ochoa. Profesionales Grupo Planeación 
Revisado por: Víctor Grosso. Coordinador Grupo Planeación 

 


